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La erradicación de la pobreza y la desigualdad constituye un imperativo tanto ético como político. Este reto
requiere del esfuerzo de los tres órdenes de gobierno; de las distintas fuerzas políticas; de la sociedad civil; del
sector empresarial; de las instituciones académicas y, por supuesto, de las personas y comunidades que quieran
transformarse en protagonistas de su propio desarrollo, con autonomía y respeto a su dignidad. En este contexto,
el gobierno mexicano tiene la convicción de generar condiciones de crecimiento económico y prosperidad social.

Conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el desarrollo social debe ser la prioridad de
un México Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos que vaya
más allá del asistencialismo y conecte el capital humano con las oportunidades que genera la economía, asimismo,
disminuya las brechas de desigualdad y promueva la más amplia participación social en las políticas públicas
como factor de cohesión y ciudadanía; así como es fundamental impulsar un México Próspero que promueva el
crecimiento sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de igualdad
de oportunidades.

Para enfrentar de manera efectiva los retos en materia de Desarrollo Social, es necesario fomentar una coordinación
interinstitucional e intergubernamental más eficiente, reconocer y promover la participación de la sociedad para la
generación y el fortalecimiento de capital social. Los objetivos del combate frontal a la pobreza y a la marginación
son compartidos entre diversas instituciones, instancias gubernamentales y órdenes de gobierno, por lo que una
política integral debe transitar a través de distintos canales institucionales. Se requiere lograr la complementariedad
y generar las sinergias necesarias con objeto de dirigir los recursos a donde sean más necesarios y, sobre todo, con
acciones más eficientes. Las acciones y políticas de desarrollo social están orientadas a la disminución de los índices
de pobreza y marginación a través del desarrollo de capacidades, la provisión de servicios básicos disminuyendo
las desigualdades regionales, así como el equipamiento e infraestructura básica.
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Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas rurales y costeras;
superar los desequilibrios regionales aprovechando las ventajas competitivas de cada región, en coordinación y
colaboración con actores políticos, económicos y sociales.

Reducir significativamente el número de mexicanos en condiciones de pobreza con políticas públicas que superen
un enfoque asistencialista, para que puedan adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo; apoyar a la
población más pobre a elevar sus ingresos y a mejorar su calidad de vida; garantizar que la salud contribuya a
la superación de la pobreza y al desarrollo humano en el país; reducir las desigualdades regionales, de género y
entre grupos sociales en las oportunidades educativas; incorporar plenamente a los pueblos y a las comunidades
indígenas al desarrollo económico, social y cultural del país con respeto a sus tradiciones históricas; abatir la
marginación y el rezago de los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les
permitan desarrollarse con independencia y plenitud; desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida
en su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social; instrumentar políticas públicas
transversales garantizando las condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes; promover el
desarrollo sano e integral de la niñez mexicana garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus
necesidades de salud, alimentación, educación y vivienda, y el desarrollo de sus capacidades.

En este contexto y de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, la política social de la SEDESOL tiene los
siguientes principios rectores: Libertad; Justicia distributiva; Solidaridad; Sustentabilidad; Respeto a la diversidad;
Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades; Equidad de Género; Integralidad;
Participación social y Transparencia.

Los programas que instrumentará el Sector Desarrollo Social para el cumplimiento de sus objetivos son el Desarrollo
de capacidades, Protección a Grupos Vulnerables, Desarrollo regional y Gestión eficiente en la política de desarrollo
social
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La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) se propone dar continuidad a los programas exitosos de formación
de capital humano; atender a grupos vulnerables que no habían sido incorporados a los beneficios de las políticas
públicas; disminuir las disparidades regionales a través de la dotación de infraestructura básica que permita integrar
a las regiones rurales marginadas a los procesos de desarrollo y detonar sus potencialidades productivas.


